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Por Adriana E. Séneca 

 El siguiente análisis de siniestralidad laboral se realizó a partir del “Informe provisorio de 

accidentabilidad laboral 3er trimestre 2019 – Fecha de elaboración: diciembre 2019 – IISSN:2618-

4451” de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT) y del “Informe provisorio de enfermedades 

profesionales – Enero a Septiembre de 2019” – Fecha de elaboración: diciembre 2019 (SRT), últimos 

disponible a febrero 2020.  

En los cuadros en los que se transcriben las estadísticas de la SRT se ha mantenido la 

numeración asignada por ese organismo, lo que motiva que no sean correlativos.  

 Cabe recordar que la información de la SRT se refiere sólo a las trabajadoras y trabajadores 

registrados y según lo declarado y exteriorizado en el Sistema Único de la Seguridad Social por el 

empleador, tanto respecto a la carga horaria de la jornada de trabajo como a la remuneración 

percibida. 

 Según la OIT los casos de enfermedades profesionales no mortales representan más de la 

mitad de los casos de accidente de trabajo (191.188.800/374.000.000 = 51,12%). Por cada 100 casos 

de AT no mortales, se producirían 51,12 casos de EP no mortales. 

 

 

 

 Respecto a los casos mortales, la OIT, en su informe “Seguridad y Salud en el Centro del 

Futuro del Trabajo – Aprovechar 100 años de experiencia” (2019) manifiesta:  

 

“Las cifras y las estimaciones más recientes apuntan a que existe un problema 

muy serio. Se calcula que 1000 personas mueren cada día en el mundo debido a 

accidentes del trabajo y otras 6500 de enfermedades profesionales.” 

Y lo expone gráficamente de la siguiente forma: 

 

 

 

 

 

 

 

Es decir, que por cada muerte por AT se producen 6,5 muertes por EP. En el siguiente cuadro 

se exponen las proporciones. 

 

 

 

 

Casos mortales diarios - OIT 2019

Cantidad % s/Total % EP s/AT

AT 1.000 13,33%

EP 6.500 86,67% 650,00%

Total 7.500 100,00%

OIT - Casos no mortales % s/Total Cantidad % EP s/ AT

Accidentes de Trabajo 66,17% 374.000.000

Enfermedades profesionales 33,83% 191.188.800 51,12%

Total casos no mortales 100,00% 565.188.800



Funcionamiento y dinámica del Sistema de Riesgos del Trabajo. 

El total de trabajadores y trabajadoras cubiertas por el sistema era, a septiembre de 2019, de 

9.811.459. 

El total de casos notificados, es decir, que las ART reconocieron el carácter laboral del siniestro 

fue, en el período enero-septiembre 2019, de 415.737. 

Siendo la composición la siguiente: 

 

 

 

 

 

Las enfermedades profesionales son sólo el 4,17% del total de casos notificados.  

La participación de las EP, en el total de casos notificados, presentó un leve aumento, respecto 

a igual período del año 2018, en el que era un 2,26%, pero el total de EP reconocidas sigue siendo 

muy alejado de las valoraciones de la OIT.  

La conclusión surge al relacionar los casos no mortales de EP con los de AT. Por cada 100 

casos de AT no mortales se produjeron sólo 6,33 casos de EP no mortales, sin dudas es una cifra 

muy inferior a los 51,12 según estimaciones de la OIT. 

 

 

 

 

Si se consideran como válidos los 274.147 de AT, informados por la SRT (enero-septiembre 

2019), y se recalculan las EP aplicando la proporción EP/AT de la OIT, resulta que la cantidad de EP 

no mortales ascendería a 140.144 en lugar de 17.341. La conclusión es que 122.803 EP no han sido 

cubiertas por el sistema. 

 

En referencia a los casos mortales por EP, también la realidad en nuestro país, dista mucho 

de los valores estimados por la OIT. 

El total de muertes por AT, en el período enero-septiembre 2019, fue de 228 y el total por EP 

sólo 3 que representan el 1,32% de las muertes por AT. Porcentaje claramente alejado del 650% que 

expresa en su informe la OIT. 

Si, se dan como válidas las 228 muertes por AT y se aplica el 650% (OIT), las muertes por EP 

ascenderían a 1.482. En consecuencia, no parece desacertado concluir que la diferencia, en menos, 

de 1.479 muertes por EP está estrechamente relacionada con la falta de reconocimiento de las 

aproximadamente 122.803 EP, que antes se mencionara. 

En el siguiente cuadro se expone numéricamente el razonamiento efectuado. 

Cuadro 3 Cantidad % s/ Total

Accidentes de trabajo (AT) 274.147 65,94%

Enfermedades profesionales (EP) 17.341 4,17%

Accidentes in itinere (Aiti) 95.259 22,91%

Reingresos 28.990 6,97%

Total 415.737 100,00%

Casos no mortales Cantidad % Cantidad % EP s/ AT Diferencia

Accidentes de Trabajo 274.147 94,05% 274.147 66,17%

Enfermedades profesionales 17.341 5,95% 140.144 33,83% 51,12% 122.803

Total AT + EP 291.488 100,00% 414.291 100,00%

SRT OIT

Casos no mortales Cantidad % s/ Total % EP s/AT

Accidentes de trabajo (AT) 274.147 94,05%

Enfermedades profesionales (EP) 17.341 5,95% 6,33%

Total AT + EP 291.488 100,00%



 

 

Respecto a la cantidad de casos a los que se les reconocieron secuelas incapacitantes, y en 

consecuencia se los indemnizó, se determinó que del total de 415.737 casos notificados se les 

reconoció secuelas a 39.365, que representan el 9,47% del total notificados. A los restantes 376.372 

casos, es decir al 90,53% no se les reconoció ninguna incapacidad.  

 

 

 

Si se analizan sólo las EP, del total de 17.341 casos, sólo al 9,91% se les reconoció secuelas 

incapacitantes. Los 3 de casos mortales representaron el 0,02% del total de casos de EP. 

 

 

 

 

En referencia a los porcentajes de incapacidad que se les reconoció a esos 39.365 casos, se 

determinó (ver Cuadro 16) que: 

 Al 98,45% se les reconoció hasta un 20% de incapacidad. 

 Al 99,79 % de los casos sólo un porcentaje de incapacidad de hasta 50%.  

 Al 0,21% secuelas incapacitantes de más del 50%. 

Es necesario aclarar que se observó la siguiente discrepancia en las estadísticas de la SRT: el 

total de casos con secuelas incapacitantes del antes expuesto Cuadro 14 es de 39.365, mientras que 

en el siguiente Cuadro 16 es de 39.359 (6 menos). Lamentablemente este tipo de diferencias suelen 

presentarse en los informes provisorios de siniestralidad publicados por la SRT. 

 

 

 

 

 

Es importante tener en cuenta que, si el porcentaje de incapacidad reconocido es de hasta 

50% no se percibirán los importes de pago único - (LRT - art. 11 inc. 4° ap. a), b) -  y, en el supuesto 

de que el siniestro se haya originado en un accidente en itinere, tampoco se considerará el 20% 

adicional del art. 3° de la Ley 26.773.  

Si se comparan los 39.359 casos de enero-septiembre 2019 con los 36.953 casos de igual 

período del año 2018, se observa que aumentaron en 2.406. Se incrementó la cantidad de casos a 

los que se les reconoció secuelas incapacitantes de hasta 20% y del 66% o más, y disminuyó la 

cantidad a las que se les reconoció incapacidades de más del 20% y menos del 66%. En el siguiente 

cuadro se puede observar lo antes mencionado. 

Cuadro 14 Cantidad % s/ Total

Con secuelas incapacitantes 39.365 9,47%

Sin secuelas incapacitantes 376.372 90,53%

Total notificados 415.737 100,00%

Cuadro 16 Cantidad % % acumul.

Hasta 20% 38.750 98,45%

Más de 20% y Hasta 50% 526 1,34% 99,79%

Más de 50% y Menos de 66% 26 0,07%

66% o más 57 0,14% 0,21%

Total casos con secuelas incapac. 39.359 100,00% 100,00%

Cuadro 1 . Cantidad % s/ Total

EP sin secuelas incapacitantes 15.623 90,09%

EP con secuelas incapacitantes 1.718 9,91%

Total Enfermedades profesionales 17.341 100,00%

EP mortales 3 0,02%

Diferencia

Casos mortales Cantidad % % EP s/ AT Cantidad % EP s/ AT Cantidad

In itinere 189 45,00%

Accidentes de Trabajo 228 54,29% 228

Enfermedades profesionales 3 0,71% 1,32% 1.482 650,00% 1.479

Total casos mortales 420 100,00%

SRT Cálculo según OIT



Mientras que el total, a los que se les reconoció secuelas, aumentó en un 6,51%, los casos de 

hasta un 20% de incapacidad aumentaron en 7,50%, que representan 2.702 casos más. 

Y, si bien, la cantidad de casos de 66% o más aumentó de 10 a 57, sólo significan 47 casos. 

¿A qué obedece que hayan aumentado tanto los casos de hasta el 20% (2.702 casos más) y 

disminuido los de más del 20% y menos del 66% (343 casos menos)? ¿A una disminución de la 

gravedad de las lesiones o a meras razones económicas y de rentabilidad de las ART o de los 

empleadores Auto-asegurados? 

La forma de ocurrencia de los 415.737 casos notificados es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por último, si la óptica es según el diagnóstico (Cuadro 13): 

 El 79,47% corresponden Traumatismos, Envenenamientos y algunas otras 

consecuencias de causas externas 

 Sólo el 11,93% a Enfermedades del sistema osteomuscular y del tejido conjuntivo 

 

 

 

2018 2019

Cuadro 16 Cantidad % % acumul. Cantidad % % acumul. Cantidad %

Hasta 20% 36.048 97,55% 38.750 98,45% 2.702 7,50%

Más de 20% y Hasta 50% 846 2,29% 99,84% 526 1,34% 99,79% -320

Más de 50% y Menos de 66% 49 0,13% 26 0,07% -23

66% o más 10 0,03% 0,16% 57 0,14% 0,21% 47

Total casos con secuelas incapac. 36.953 100,00% 100,00% 39.359 100,00% 100,00% 2.406 6,51%

Diferencia

Cuadro 13. Según diagnóstico)grandes grupos.Ene-Sep 2019 Cantidad % s/total % Agrup

Traumat., envenenam.y algunas otras consec. de causas ext. 330.381 79,47%

Enf. del sist. osteomuscular y del tejido conjuntivo 49.585 11,93% 91,40%

Causas externas de morbilidad y de mortalidad 6.179 1,49%

Fact.que inf. en el estado de S y contacto con los SS 5.549 1,33%

Enfermedades del sistema respiratorio 3.009 0,72%

Trastornos mentales y del comportamiento 2.462 0,59%

Enfermedades del ojo y sus anexos 2.389 0,57%

Sínt., signos y hallazgos, no clasificados en otra parte 3.236 0,78%

Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides 8.644 2,08%

Enfermedades del sistema digestivo 1.466 0,35%

Enfermedades del sistema nervioso 1.252 0,30%

Enfermedades de la piel y del tejido subcutáneo 537 0,13%

Enfermedades del sistema circulatorio 622 0,15%

Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias 295 0,07%

Enfermedades del sistema genitourinario 99 0,02%

Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos 16 0,00%

Tumores [neoplasias] 5 0,00%

Malformaciones congénitas, deform. y anomalías cromos. 0 0,00%

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal 3 0,00%

Embarazo, parto y puerperio 5 0,00%

Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas 3 0,00%

Sin datos 0 0,00% 8,60%

Total 415.737 100,00% 100,00%

Cuadro 9 Casos según forma de ocurrencia del accidente Cantidad

% sobre 

total casos 

notificados

Otras formas de accidentes 110.188 26,50%

Pisadas, choques o golpes por objetos 94.286 22,68%

Caída de personas 96.615 23,24%

Esfuerzos excesivos 49.571 11,92%

Atrapamiento por un objeto o entre objetos 16.259 3,91%

Caída de objetos 14.731 3,54%

Sin datos 20.500 4,93%

Exposición o contacto sustancias nocivas o radiaciones 8.248 1,98%

Exposición o contacto temperaturas extremas 4.581 1,10%

Exposición o contacto corriente eléctrica 758 0,18%

Total 415.737 100,00%


